
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449- Tambogrande - Piura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 001-2026-MDT-GM 

Tambogrande, 12 de enero de 2026 

VISTOS: 

El Informe N° 014-2026/MPT-GlyC-SGEyP de 09 de enero de 2026, Informe Nº 1008-2026- 
MDT-GlyC de fecha 09 de enero de 2026, Informe, Informe Legal Nº 0063-2026-0GAJ de fecha 09 de 
enero de 2026, sobre APROBACIÓN DE PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA Nº03 Y DEDUCTIVO 
VINCULANTE Nº03 de proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO VALLE HERMOSO, 
DISTRITO DE TAMBOGRANDE - PIURA - PIURA", CON CÓDIGO ÚNICO Nº2260429, y demás 
actuados; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley de la Reforma Constitucional N° 30305, en armonía con el Articulo II del Titulo 
Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta 
autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que. el articulo VIII, del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los 
gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con 
la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como las normas técnicas 
referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza 
son de observancia y cumplimiento obligatorio; 

Que, el articulo 7'!' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972. prescribe que las 
municipalidades distritales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejerce como 
función específica, la de ejecutar directamente o proveer la eíececón de las obras de infraestructura urbana 
o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el 
comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, 
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares, en coordinación con la 
municipalidad provincial respectiva. 

Que, de acuerdo al Artículo 205 relacionado a las prestaciones adicionales de obras menores o 
iguales al quince por ciento (15%) del Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus modificatorias, en el numeral 205.1 
estipula lo siguiente: 'Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!, asimismo. el numeral 
205.6 indica lo siguiente: "( ... ), la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista 
la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional 
de obra.( ... )", siendo que el citado artículo también aplica al deductivo de prestaciones; 

Que, el artículo 4º del Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo Nº 1252 - Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 242- 2018-EF, establece que el ciclo de inversión cuenta con las siguientes 
fases: i) Programación Multianual de Inversiones; ii) Formulación y evaluación: iii) Ejecución; y iv) 
Funcionamiento; siendo que en el literal c del citado articulo establece que la fase de ejecución comprende 
la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física y financiera respectiva; 
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Que, de igual modo en los numerales 17.2 y 17.3 del articulo 17° del mencionado reglamento 
citado se indica que, la fase de ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o documento 
equivalente y la ejecución física de las inversiones. así como que la elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente debe sujetarse a la concepción técnica, económica y el dimensionamiento 
contenido en el estudio de pre inversión o ficha técnica, para el caso de proyectos de inversión; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, que establece las disposiciones que regulan 
el funcionamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y los 
procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión, se precisa en su articulo 

TA( e" 2, La UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar 
Sº � se cuente con el saneamiento físico legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio 

GEJIWl g rreno, según corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante 
SOlt1A operación de los activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, 

• ';f$ ichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente o 
en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento 
equivalente. Así mismo la directiva antes citada, establece que La elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe suietarse a la concepción 
técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de reinversión que sustentó la 
declaración viabilidad; o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. 
Además, la UEI debe obtener la clasificación y certificación ambiental, así como las certificaciones 
sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia; 

Que, el articulo 33º de la citada directiva, relacionada a la ejecución física de las inversiones señala 
lo siguiente: "33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los 
registros que correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2 Las modificaciones durante la ejecución física 
de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: 
Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de 
Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante la ejecución física de las inversiones, 
la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute 
directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de ejecución 
previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes"( ... )"; 

Que, la Municipalidad Distrital de Tambogrande suscribió el Contrato de Ejecución de Obra con 
el Consorcio Ejecutor Rosario el 27/12/2024, y el Contrato de Consultoría de Obra (Supervisión) con 
el Consorcio Supervisor el 14/01/2025, objetos del proyecto denominado: ªMEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO 
VALLE HERMOSO, DISTRITO DE TAMBO GRANDE - PIURA- PIURA", con Código Único N°2260429. 

Que, mediante el Cuaderno de Obra Digital, el Residente formuló las Consultas N°25 y 26, las 
cuales fueron elevadas por la Supervisión y posteriormente absueltas por la Entidad. El detalle se presenta 
a continuación: 

FORMULADA POR R.O ELEVADA A LA ENTIDAD DOC. DE ABSOLUCION 
o ENC.O. D POR LA SUPERVISIÓN POR LA ENTIDAD 

Nº 224 CARTA Nº 101- CARTA Nº 328- - 2025/MDT-GlyC-SGEyP 5 08/09/2025 2025/CSVH - 12/09/2025 (25/09/2025) 
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6 
N° 254 - 20/10/2025 

CARTA N° 108- CARTA N° 347-2025/MDT- 
2025/CSVH - 24/10/2025 GI C-SGE P 07/11/2025 

A) VINCULADOS A LA CONSULTA N°25: 

Que, el 08/09/2025, mediante Asiento Nº224, el Residente consignó que, como resultado de la 
absolución de la Consulta Nº25, correspondía la formulación de una Prestación Adicional de Obra Y su 
respectivo Deductivo Vinculante, solicitando a la Supervisión su ratificación conforme al numeral 205.2 del 
Articulo 205 del RLCE. 

Que, el Supervisor, en Asiento N°225 del 12/09/2025, indicó que comunicaría a la Entidad y 
procederá con el trámite según el marco normativo. Que, la Carta N°101-2025/CSVH, del 12/09/2025, 
ratificó formalmente ante la Entidad lo expresado en el Asiento Nº225, adjuntando el informe técnico que 
sustentaba la necesidad de la Prestación Adicional y el Deductivo Vinculante. 

Que, esta ratificación fue comunicada al Contratista mediante el propio Asiento N°225 del C.O.D., 
remitiéndose también copia del trámite cursado a la Entidad. 

I 
B) VINCULADOS A LAS CONSULTAS Nº26 

Que, el 20/10/2025, mediante Asiento Nº254, el Residente anotó la necesidad de formular una 
Prestación Adicional de Obra y su Deductivo Vinculante, derivada de la absolución de la Consulta N°26, 
solicitando la ratificación de la Supervisión conforme al numeral 205.2 del Artículo 205 del RLCE. 

Que, el Supervisor, mediante Asiento N°260 del 24/10/2025, señaló que comunicaría a la Entidad 
y daría continuidad al trámite dentro del marco normativo. Que, a través de la Carta N°108-2025/CSVH, de 
fecha 24/10/2025, la Supervisión ratificó ante la Entidad lo consignado en el Asiento N°260, adjuntando el 
informe técnico correspondiente. 

Que, dicha ratificación fue comunicada al Contratista vía C.O.D en el Asiento Nº260 y se remitió 
copia al Ejecutor de Obra de toda la documentación enviada a la Entidad. 

C) TRÁMITE DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL P.A.O. Nº03 Y O.V.O. Nº03 

Que, oon fecha 13 de Noviembre del 2025, a través de Asiento N°282 del Cuaderno de Obra 
Digital el Residente anota lo siguiente: "Pongo en oonocimíento a la supervisión de obra que la consulta N° 
26 absuelta por la entidad con carta N°347-2025/MDT-GlyC-SGEyP, obedece a una prestación adicional 
de obra y un deductivo vinculante. por lo cual se solicita mediante esta anotación. a la supervisión de obra 
LA NECESIDAD DE DICHA MODIFICACION, por lo que corresponde a la Supervisión la ratificación, 
conforme lo prescrito en el numeral 205.2, art. 205º RLCE. 205.2. ( ... )". 

Que, con fecha 16 de Noviembre del 2025, a través de Asiento Nº287 del Cuaderno de Obra 
Digital el Residente anota lo siguiente: "Al tener una propuesta de diseño no considerada en el expediente 
técnico de obra, calificada como pertinente y técnicamente ooherente por parte de la Entidad (según 
absolución de consulta N° 26 - CARTA N° 347- 2025/MDT-GlyC-SGEyP - 06/11/2025) RESULTA 
NECESARIO LA EJECUCIÓN DE UNA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA Y DEDUCTIVO 
VINCULANTE DE OBRA para la procedencia de su ejecución, previa aprobación de la Entidad, concordante 
al numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento .. ( ... )". 

Que, mediante INFORME Nº091-2025/ING-EMR-SO-CSVH, de fecha 17 de Noviembre del 2025, 
el lng. Enrique Muñoz Ramirez - Jefe Supervisor hace llegar al CONSORCIO SUPERVISOR VALLE 
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HERMOSO, la posición respecto a la necesidad de ejecutar la Prestación Adicional de Obra N°03 y 
Deductivo Vinculante N°03, esto en merito a la absolución de la consulta Nº26, por una deficiencia en el 
Expediente Técnico específicamente en una incongruencia entre planos, presupuesto y especificaciones 
técnicas para la ejecución de la compuerta metálica proyectada en la captación del canal Jorge Chávez 
(Toma Lateral T-50). 

Que, el Contratista remitió a la Supervisión el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
Obra Nº03 y su Deductivo Vinculante N°03, mediante Carta Nº47-2025-R.C-Consorcio Ejecutor Rosario 
del 28/11/2025. Que, este hecho consta en el e.O.O: Asiento Nº301 del 29/11/2025, y la Supervisión 
registró su recepción en el Asiento N°304 del 01/12/2025. 

Que, la Supervisión, tras la revisión inicial, observó el expediente mediante CARTA Nº122- 
2025/CSVH, del 02/12/2025, detallando las observaciones que debían ser subsanadas de manera diligente 
para la continuidad del trámite ante la Entidad. Que, este procedimiento se registró en el C.0.0., Asiento 
N°311 del 06/12/2025, y se comunicó a la Entidad mediante la CARTA Nº123-2025/CSVH del 03/12/2025. 

Que, el 17/12/2025, el Contratista remitió la subsanación del expediente a través de la Carta N°54- 
2025-R.C-Consorcio Ejecutor Rosario, alcanzando nuevamente el E.T.O. - P.A.O. 03 y O.V.O. 03 para su 
evaluación y eventual conformidad. Que, por medio de INFORME Nº111·2025/ING-EMR-SO·CSVH, de 
fecha 26 de diciembre del 2025, el lng. Enrique Muñoz Ramírez - Jefe Supervisor hace llegar al 
CONSORCIO SUPERVISOR VALLE HERMOSO, la evaluación y CONFORMIDAD del Expediente Técnico 
de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante N°03 a fin de continuar con los trámites 
correspondientes. 

Que, mediante CARTA Nº141·2025/CSVH, de fecha 29 de diciembre del 2025, el lng. Edwim 
Francisco Dioses Garrido - Representante Común del CONSORCIO SUPERVISOR VALLE HERMOSO 
presenta a la Entidad la CONFORMIDAD del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 
y Deductivo Vinculante N°03 a fin de continuar con los trámites correspondientes. 

Que, a través de CARTA Nº001·2026/MDT-GlyC-SGEyP, de fecha 06 de enero del 2026, la 
Subgerencia de Estudios y Proyectos solicita al Proyectista el pronunciamiento y opinión del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante Nº03, en un plazo no mayor a 
Dos (02) días calendario contabilizado a partir del día siguiente de recibida la presente notiftcación. 

Que, mediante INFORME Nº014-2025/MDT-GlyC-SGEyP de fecha 09 de enero de 2025, la 
Subgerencia de Estudios y Proyectos se dirigió a la Gerencia de Infraestructura y Catastro alcanzando su 
PRONUNCIAMIENTO U OPINIÓN TÉCNICA REFERENTE DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N°03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº03 DEL PROYECTO DENOMINACO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGA DEL SISTEMA DE 
RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ ALGARROBO VALLE HERMONO DISTRITO DE 
TAMBOGRANDE - PIURA -PIURA", CON CÓDIGO ÚNICO Nº2260429; hacie�do propias las 
conclusiones vertidas en el documento precedente y concluyendo: 

VI. CONCLUSIONES 
• A través de CARTA N°141-2025'CSVH, con fecha de recepción 29 de Diciembre del 2025, 

el Supervisor de Obra, hace llegar a la Entidad MunicitJa/idad Distrital de Tamboarande, 
la CONFORMIDAD de la Solución Técnica del Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del proyecto en mención, para su 
aprobación mediante Acto Resolutivo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 205. 
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COSTO DIRECTO SI 14,443.68 j 
GASTOS GENERALES (10%) SI 1,444.37 
UTILIDAD (10%) SI 1,444.37 
SUBTOTAL SI 17,332.42 
IGV 18% S/ 3,119.84 

Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%), del 
Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante 
DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus Modificatorias Vigentes . 

.,._ Que, a través de CARTA N°001-2026/MDT-GlyC-SGEyP, de fecha 06 de Enero del 2026, 
la Subgerencia de Estudios y Proyectos solicita al Proyectista, el pronunciamiento u Opinión 
del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante 
Nº03 del Proyecto en mención, en un plazo no mayor a Dos (02) días calendario 
contabilizados a partir del día siguiente de recibida la notificación, y hasta la fecha no se 
cuenta con respuesta por parte del Proyectista, por ende, de acverdo a la normativa vigente 
la Subgerencia de Estudios y Proyectos como área usuaria emite el pronunciamiento 
respectivo. * De acuerdo con la Evaluación Técnica realizada en el marco del análisis del presente 
documento, se ha determinado que el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE 
CHÁVEZ, ALGARROBO VALLE HERMOSO, DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PIURA • 
PIURA ", con Código Único Nº2260429, corrige y subsana adecuadamente la deficiencia 
identificada en el Expediente Técnico primigenio; Jo c.ual permite dar continuidad al proceso 
de ejecución del proyecto, garantizando su viabilidad técnica y el cumplimiento de los 
objetivos planteados en la fase de ejecución. 

� El Presupuesto del Adicional de Obra N°03 es de SI 20,452.26 (Son: Veinte Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 261100 Soles), incluido Gastos Generales y Utilidad, 
más el Impuesto General a las Ventas (IGV). con precios vigentes a la fecha del valor 
referencial del contrato principal, en la que se aprueba el Expediente Técnico Primigenio. 

Tabla N°05: Presupuesto del Adicional de Obra N°03. 

TOTA ADICIONAL DE OBRA N°03 SI 20 452.26 

I 

Fuente: Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante Nº03, 2025. 

*- EI_P":supuesto del Deductivo Vinculante N°03 es de SI 38, 184.71 (Son: Treinta y Ocho 
Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 71/100 Soles), incluido Gastos Generales y Utilidad, más 
el Impuesto General a las Ventas (IGV), con precios vigentes a la fecha del valor referencial 
del contrato principal, en la que se aprueba el Expediente Técnico Primigenio. 

Tabla N°06: Presu uesto del Deductivo Vinculante de Obra N°03. 
COSTO DIRECTO SI 26 966.60 
GASTOS GENERALES (10%) SI 2,696.66 
UTILIDAD (10%) SI 2,696.66 
SUBTOTAL SI 32,359.92 
IGV 18% SI 5,824.79 
TOTA DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N"03 SI 3 11U.71 

Fuente: Expediente Técnico de Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante N°03, 2025. 

PIQPna5de IJ 



lm 
"" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449- Tambogrande- Piura. 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 001-2026-MDT-GM 

Tambogrande, 12 de enero de 2026 

� El Porcentaje de Incidencia del Adicional de Obra Neto N°03 es -0.1719% respecto al 
Monto Contratado del Proyecto y el Porcentaje de Incidencia Acumulado es de -5.9900%. 

Adicional de Obra Nº03 S/ 20,452.26 
Deductivo Vinculante de Obra N°03 -S/ 38, 184.71 

Prestación Adicional de Obra Neto N°03 SI 17,732.45 

� La Prestación Adicional de Obra Neto N°03 asciende a -SI 17,732.45 (Son: Diecisiete 
Mil Setecientos Treinta y Dos con 451100 Soles). Es preciso indicar. que el monto es 
negativo debido a que el valor del Deductivo Vinculante es superior al del Adicional de Obra. 

10'314,900.75 
MONTO 
SI 

DESCRIPCION 
Monto Contratado 

Fuente: Elaboración Propia, 2025. 

Tabla N°07: Adicional de Obra Neto Nº03. 

Fuente. Baborac,on Propia, 2025 . 

CALCULO DE LA INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA 

N' CONCEl'TO SUSTENTO MOHTOl<CI INODENOA INCIOENOA INCIDENOA 
PAROAL AaJMULADA 

1 MONTO Da CONTRATO 
ORIGINAL(MC) 10,314,900. 7S 100.0000% 

PRESUPlESTO :E. CONTPATO C'ONTRJ.. TO N•otia--2C.&.MO , 
1.1 ORIGINAL (OFE!U,.DO) L'.),.,1$TYPA1RN 10,314,900.75 100.0000% (:!7112/.?02oé) 

11 PRESUPUESTOS ADIOONALES DE 
OBRA(PAO) 1,327,069. 701 1 

2.1 PRESTACION ADICIONAL IJ.OR�9"'10 R f.. >r?I" ZQ:!I 22,154.90 
1 

DEOBRAN601 LiOJ:.C.·�S 0.2148% 

PREST ACION ADICIONAL .t....�ROBAOO .R G N1:JS.4.2CCt 22 DEOBRAN602 Mtl TCM :-6.'0)l2Qltj 1.284.462.54 12.4525% 12.865&'A, 

2.3 PRESTACION ADICIONAL PRESENTE 
OEOBRANº03 INFORME 20.452.26 0.1983% 

111 PRESUPUESTOS DEDUCTIVOS 
VINaJLADOS (PDV) 1,811,563.39 

3.1 DEDUCTIVO VINCULANTE ,,. ;,,;,oe.a.oo R A ,.....7, ,.202s ·S.9900% 
DEOBRAN•1 L10'J..A """'6"2m5 30.618.11 0.2968% 

3.2 DEDUCTIVO VINCULANTE ""RCBAOO � G N"OB4'.!021 
DEOBRAN°2 1.(t,T,-OM- ::61'D3f.l0:5 1,742,760.57 16.8956% 17 5626% 

3.3 DEDUCTIVO VINCULANTE PRESENTE 
OEOBRANº3 INFORME 38,184.71 0.3702% 

1 

IV REDUCOON DE PRESTAOON DE 

1 OBRA(RP) 133,370.01 
REDUCCION DE 

4.1 PREST ACION DE OBRA R G N-,;o.¡¡¡;¡;¡.M)l�. 
133.370.01 1.2930% Nº1 

26/llr.rJ:5 1.2930% 

� 

V NUEVO MONTO CONTRACTUAL 
9,697,037.05 ((1 -t 11}-( 111 -t IV)) INC IGV. 

VI DEDUCTIVO NETO (1-V) INC IGV 617,863.70 1 
., 

Tabla N°08: Cálculo de Montos y Porcentaje(%) de Incidencia Acumulada de la Prestaciones Adicionales. 
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� Conforme a la evaluación del Cronograma de Avance de Obra del Expediente Técnico de 
la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03, se ha podido 
determinar que el Plazo de Ejecución para los Trabajos Adicionales corresponde a 
Quince (15) días calendario de acuerdo al documento de la referencia b). 

_... De acuerdo al Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 
quince por ciento (15%), del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus Modificatorias 
Vigentes, en el numeral 205.1 se estipula lo siguiente: "So/o procede la eiecución de 
prestadones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de 
crédito presupuestario o previsión presupuesta/, (. . .)". En este caso, no corresponde solicitar 
fa certificación presupuesta/ puesto que esta muestra una incidencia acumulada de 
negativa de -5.9900%. 

� Conforme al Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 
quince por ciento (15%), del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF y sus Modificatorias 
Vigentes, en el numeral 205.6 indica lo siguiente:"( ... ), la Entidad en un plazo de doce (12) 
días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. ( .. .J"; por lo cual, el plazo 
que tiene la Entidad para el pronunciamiento del Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra N°03 y Deductivo Vinculante N°03 presentado por el Supervisor de 
Obra mediante de documento de la referencia b), con fecha de recepción 29 de Diciembre 
del 2025, CULMINA el día Viernes 16 de Enero del 2026, es preciso indicar que el día 06 
de Enero del 2026, la Subgerencia de Estudios y Proyectos notifica al Proyectista 
otorgándole un plazo de Dos (02) día calendario. para que emita opinión respecto a la 
solución técnica propuesta, que terminado el plazo brindado, se deia constancia que 
no se tiene respuesta por parte del proyectista. 

� En consecuencia, esta Subgerencia emite OPINIÓN FAVORABLE a la Solución Técnica 
del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N°03 y Deductivo 
Vinculante N°03 del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
DEL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO 
VALLE HERMOSO, DISTRITO DE TAMBO GRANDE· PIURA • P/URA ", con Código Único 
N°2260429, en virtud a los antecedentes descritos anteriormente y a su vez en conformidad 
con lo establecido en el artículo 205, numeral 205. 7, en el que se manifiesta lo siguiente: ·A 
efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de 
viabilidad presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el 
expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre 
la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no 
contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este. el órgano de la entidad 
responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente". 

Que, mediante INFORME Nº0018-2026/MDT-GlyC de fecha 09 de enero de 2025, la Gerencia de 
Infraestructura y catastro se dirigió a la Gerencia Municipal solicitando APROBACIÓN MEDIANTE ACTO 
RESOLUTIVO DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL ADICIONAL DE OBRANº 
03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N°03, de la obra en mención; brindando su CONFORMIDAD a la 
SOLUCIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRANº 03 
Y DEDUCTIVA VINCULANTE DE OBRA Nº03 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO 
VALLE HERMOSO, DISTIRTO DE T AMBOGRANDE - PIURA • PIURA" CON CUI Nº2260429 . 
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� Que, la Ley Nº30225 - Ley de Contrataciones del Estado, Modificado por Decreto Legislativo 
<),s'K"Aic;:- Nº1444 en su Artículo 34º Modificaciones al Contrato establece lo siguiente: 34.2 El contrato puede ser 

J VU Bº -;. ¡nodific�do en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ií) reducción de 
� GE A � prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en I� Ley y el �eglamento. 
� �,u C!PAL }' 34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) 
� "1 • ;o�,., del monto total del contrato original, restándole los presupuestos d:<'uctivos vinculados. Para tal efecto, los 

• pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad. 34.5 En el supuesto que resulte 
indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente técnico o 
situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el 
expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en el 
numeral precedente y hasta un máxmo de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente contratado, 
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyectista, el Titular de la Entidad puede 
decidir autorizarlas, siempre que se cuente con los recursos necesarios. 

Que, la prestación adicional de obra es definida en el Anexo N.0 1 del Reglamento, como "aquella 
no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable 
y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto 
adicional". 

Que, el Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y sus modificatorias, dispone en su articulo 205°, lo siguiente: 

"Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento 
(15%) 

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!, según las reglas 
previstas en la norrnatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de 
la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en 
los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince 
por ciento (15%) del monto del contrato original. 

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de 
obra, sea oor el contratista. a través de su residente. o oor el inspector o supervisor. según corresoonda. 
En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el 
inspector o supeivisor, según corresponda. ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando 
un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 

� adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del 
J riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional 

<;),<:,,RlrAlo<" ( .•• ) J GERENCIA CE 205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) 
;_IN'RfüTRUCTii !:) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra. siempre que el inspector o supervisor, según 
�-1, mrAST � corresoonda. haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector 

_'lt • '>.r:s o supe,visor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por 
el contratista en el plazo de diez {10) días de presentado este último. 

De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de obra, se adjunta 
al expediente técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la 
obra. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el inspector. el cual es remitido a 
la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra. 

205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico 
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce {12) días hábiles emite y notifica al 
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contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la 
prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser 
causal de ampliación de plazo. 

205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de 
viabilidad presupuesta! y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 
presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad 
solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo 
este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 

( ... ) 
205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los 

precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios de la 
prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o 
referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se 
incluye la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 

( ... ) 
205.13. De no existir precios unitarios de una determinada partida requerida en la prestación 

adicional, se pactan nuevos precios unitarios, considerando los precios de los insumos. tarifas o 
jornales del presupuesto de obra y, de no existir. se sustenta en precios del mercado debidamente 
sustentados. A falta de acuerdo con el contratista, y con la finalidad de no retrasar la aprobación y 
ejecución de la prestación adicional, el supervisor o inspector se encuentra facultado para fijar 
provisionalmente un precio, el cual se aplica sin perjuicio del derecho del contratista para someterlo al 
procedimiento de solución de controversias que corresponda dentro de los siguientes treinta (30) días 
hábiles contados desde la aprobación del presupuesto de la prestación adicional. El plazo señalado en el 
presente numeral es de caducidad. 

( ... ) 
205.15 Cuando se apruebe la prestación adicional de obra. el contratista está obligado a ampliar 

el monto de la garantía de fiel cumplimiento. debiendo entregar la actualización del valor de la garantía 
correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. 
Igualmente, cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha 
garantía. 

Que, por su parte, la Resolución de Contraloria Nº147·2016·CG, DIRECTIVA Nº011·2016· 
CG/GPROD, "SERVICIO DE CONTROL PREVIO DE LAS PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA", 
que en los items 6.3 y 6.5 indica lo siguiente: 

"( ... ) 
6.3 Prestación adicional de obra y causales que la originan Una prestación adicional de obra es 

aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta 
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a 
un presupuesto adicional. La prestación adicional de obra se formula sobre el monto del contrato original, 
y requiere autorización de la Contraloría, cuando la incidencia acumulada supere el quince por ciento (15%) 
hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de dicho monto. 

Las prestaciones adicionales de obra se originan por 
a. Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato. 
b. Deficiencias del expediente técnico de obra. 

6.5 Presupuesto Adicional de Obra El presupuesto adicional de obra es la valoración económica 
de la prestación adicional de una obra. 

6.5.1 Formulación del presupuesto adicional de obra. El presupuesto adicional de obra se formula 
de manera independiente de los presupuestos deductivos y presupuestos deductivos vinculados aprobados 
por la Entidad para la misma ejecución de obra. 
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El presupuesto adicional debe efectuarse considerando el sistema de contratación definido en las 
Bases, según lo siguiente: 

a. Sistema de contratación "a suma alzadaª. 
b. Sistema de contratación 'a precios unitarios" . 
• El presupuesto adicional de obra a precios unitarios se determina sobre la base de: 
Los precios unitarios del contrato y/o precios pactados 
Los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional, para lo cual debe 

realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales 
del presupuesto original contratado 

Utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 
6.5.2 Cálculo de! porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto adicional de obra respecto 

del monto del contrato original. Para efectos del cálculo del porcentaje de incidencia acumulada del 
presupuesto adicional de obra respecto del monto del contrato original, corresponde aplicar la normativa 
de contrataciones aplicable al contrato. 

Que, mediante CARTA Nº141-2025/CSVH (EXPEDIENTE DE PROCESO Nº00022925-2025), de 
fecha 29 de diciembre del 2025, el lng. Edwim Francisco Dioses Garrido - Representante Común del 
CONSORCIO SUPERVISOR VALLE HERMOSO presentó a la Entidad la CONFORMIDAD del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº03 y Deductivo Vinculante Nº03 a fin de continuar con los 
trámites correspondientes. 

I - 

/ 

Que, de acuerdo al artículo 205º Prestaciones Adicionales de Obras Menores o Iguales al 
Quince Por Ciento (15%), del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO Nº 344-2018-EF y sus Modificatorias Vigentes, en el numeral 
205.1 indica lo siguiente: "Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando 
previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!. ( ... )". En este 
caso, y de conformidad con la documentación emitida por las áreas técnicas de la Gerencia de 
Infraestructura y Catastro se puede apreciar que la Prestación Adicional de Obra Nº03 muestra una 
incidencia negativa de -0.1719% respecto al Mono Contratado del Proyecto y el porcentaje de Incidencia 
Acumulado es de -5,9900%. 

Que, conforme al Artículo 205. Prestaciones Adicionales de Obras Menores o Iguales al 
Quince Por Ciento (15%), del Reglamento de la Ley Nº 30225, ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO Nº 344-2018-EF y su Modificatorias Vigentes, en el 
numeral 205.6 indica lo siguiente:"( ... ), la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al 
contratista la resolución mediante la cual se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación 
adicional de obra,( ... )"; por lo cual, el plazo que tiene la Entidad para el pronunciamiento del Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº03 presentado por el Supervisor de Obra, se computa 
con la presentación de la CARTA Nº141-2025/CSVH de fecha de recepción 29 de diciembre de 2025; en 
consecuencia, el plazo para la emisión del Acto Resolutivo CULMINA el día Viernes 16 de ENERO de 
2025. 

Qu1;. la Dirección Técnica Normativa del OSCE; sobre el particular, ha emitido su pronunciamiento 
en la OPINION N°087-2022/DTN, es importante resaltar lo siguiente: 

"2.2.3. Al respecto, es pertinente señalar que el expediente técnico del adicional daba eontar 
con la conformidad del inspector o supervisor¡ a partir de la emisión de dicha conformidad. la Entidad 
tiene un plazo de doce (12) días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que 
se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. 

, , .. aode u 
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Sobre este punto, es importante tener presente que el inspector o supervisor, conforme al 
ejercicio de sus funciones, debe revisar el expediente técnico del adicional de obra formulado por 

- --.... el contratista, por tanto, a partir de dicha revisión podría advertir deficiencias o incongruencias en 
�c.,"\ R\TAt ª<='.,.. los documentos que conforman dicho expediente. Siendo así, el inspector o supervisor, solo podrá 
� V° 13° � emitir la conformidad del expediente técnico del adicional de obra cuando luego de efectuada la 
3 GE � revisión correspondiente no advierta deficiencias o incongruencias en los documentos que lo t KIC1PA�/ /conforman. 
�17n, • ?}S ... Cabe señalar que, si bien el Reglamento no ha contemplado expresamente la pos1b1hdad de 

realizar observaciones al expediente técnico del adicional de obra, el supervisor o inspector. como 
responsable de velar por la correcta ejecución técnica de la obra, en el ejercicio de sus funciones -en 
aplicación del Principio de Eficacia y Eficiencia- y sin menoscabo de la obligación del contratista de 
elaborar diligentemente el expediente técnico del adicional. puede formular observaciones a dicho 
expediente cuando advierta deficiencias o incongruencias en los documentos que lo conforman, debiendo 
detallar el sentido de cada una de estas a efectos de que el contratista pueda efectuar las correcciones 
pertinentes y presentar nuevamente el expediente técnico del adicional corregido: tales observaciones 
deben formularse dentro del plazo de diez (10) días que el supervisor o inspector tiene para dar 
conformidad sobre el expediente técnico de obra y en tanto dichas observaciones no sean 
corregidas, no podrá emitirse la conformidad. 

( ... ) 
2.2.5. Como se advierte, para que el expediente técnico del adicional de obra, que es presentado 

por el contratista, proceda a ser evaluado por fa Entidad para que esta emita su pronunciamiento respecto 
de la procedencia de ejecutar la prestación adicional de obra, {el expediente) debe contar con la 
conformidad del inspector o supervisor, según corresponda. La sola conformidad del expediente del 
adicional por parte del inspector o supervisor no implica que la Entidad se pronuncie a favor de la 
ejecución del adicional (de manera automática); sino que, además, debe contar con la opinión 
favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista, 
para lo cual solicita el pronunciamiento del proyectista 01 de no contarse con este o si es negativo, 
el órgano de la entidad responsable de fa aprobación de los estudios debe emitir la opinión correspondiente." 

/ 

Que, con fecha de recepción 06 de enero de 2025, se notificó fa CARTA Nº001-2026/MDT-GlyC- 
SGEYP al Proyectista, otorgando un plazo de dos (02) días calendarios, para que emita opinión respecto 
de a la solución técnica, no obstante, terminado el plazo otorgado, la Subgerencia de Estudios y Proyectos 
indica que no se obtuvo respuesta por parte del proyectista. Situación que amerita precisar las 
responsabilidades correspondientes. 

Que, respecto al EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA Nº03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE 
N°03 presentado por el Supervisor de Obra; cuenta con el pronunciamiento de la Subgerencia de 
Estudios y Proyectos con INFORME Nº014-2026/MDT-SGOLyMI y mediante INFORME Nº0018· 
2026/MDT-GlyC suscrito por la Gerencia de Infraestructura y Catastro donde otorgaron CONFORMIDAD 
a la SOLUCIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA 
Nº03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE ONRA Nº03, del proyecto mencionado líneas arriba; indicando 
que el Adicional de Obra N°03, asciende a SI. 20,452.26 (Son: Veinte Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos 
con 26/100 Soles) y el Deductivo Vinculante de Obra N°03 asciende a SI. 38,184.71 (Son: Treinta y Ocho 
Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 71/100 Soles), la Prestación Adicional de Obra Neto N°03 (adicional 
menos deductivo) asciende a -SI. 17,732.45 (Son: Diecisiete Mil Setecientos Treinta y Dos con 45/100 
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Incremento Sobre El Monto Contractual 
Descripción 
VALOR DEL MONTO CONTRACTUAL DEL PROYECTO 
MONTO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRANº 03 (+) 
MONTO DEL DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRANº 03 {-) 
INCREMENTO NETO DEL MONTO CONTRACTUAL 
Incremento Sobre El Monto Contractual 

Monto 
S/ 10,314,900.75 

S/ 20,452.26 
S/ 38,184.71 

• SI 17,732.45 
• 0.1719% 

Soles}. se tiene un incremento sobre el valor contractual del -0.1719%. asi mismo, se indica que el plazo 
de ejecución por los trabajos adicionales es de Quince (15} días calendario. 

Que, con Informe Legal N° 0063-2005-MD�- OGAJ, de fecha 99 de enero de 2025, concluye: 
APROBAR mediante acto resolutivo la APROBACION DE LA SOLUCION TECNICA DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO DEL ADICIONAL DE OBRA Nº03 Y DEDUCTIVO VINCULANTE Nº03 de proyecto 
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL 
LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO VALLE HERMOSO, DISTRITO DE TAMBOGRANDE - 
PIURA • PIURA", CON CÓDIGO ÚNICO Nº2260429, en virtud a los antecedentes descritos anteriormente 
y a su vez en conformidad con lo establecido en el articulo 205º, del Reglamento de Ley N°30225, Ley del 
Contrataciones del Estado. 

Que, el Articulo IV Principios del procedimiento administrativo del Titulo Preliminar de la Ley N° 
27 444, Ley de procedimiento Administrativo General señala en su inciso 1.1 O. Principio de eficacia; los 
sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto 
procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez. no determinen 
aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento. ni causen 
indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad del acto 
que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su 
validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de este principio. 

No obstante, sin perjuicio de lo expuesto, es de preciar que, en el marco del principio de legalidad. 
el principio de licitud y el principio de confianza, resulta legalmente viable emitir el acto resolutivo solicitado 
conforme a lo establecido en el TUO de la LPAG, así, los aspectos técnicos realizados y emitidos por las 
áreas competentes, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
cuales fueron conferidas, es de su estricta responsabilidad. 

Que, el numeral 20, del articulo 20° de la Ley N.0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que 
son funciones del alcalde( ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas 
en el Gerente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el articulo 27º 
de la citada Ley, el cual indica que la administración Municipal está bajo la dirección y responsabilidad de 
gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el 
alcalde( ... ). Finalmente, el tercer párrafo del articulo 39° señala que "Las gerencias resuelven los aspectos 
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas·. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 700· 
2025-MDT-A de fecha 18 de julio de 2025, el alcalde en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 27972 - Ley orgánica de Municipalidades - se resolvió delegar las facultades a la Gerencia 
Municipal sobre esta materia; por lo que, con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
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Gerencia de Infraestructura; en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA Nº03 Y DEDUCTIVO 
VINCULANTE Nº03 de proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LATERAL JORGE CHÁVEZ, ALGARROBO VALLE HERMOSO, 
DISTRITO DE TAMBOGRANDE- PIURA • PIURA", CON CÓDIGO ÚNICO Nº2260429, por la suma de 
SI. 20,452.26 (Son: Veinte Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 26/100 Soles) y el Deductivo Vinculante 
de Obra N°03 asciende a SI. 38,184.71 (Son: Treinta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 71/100 
Soles), la Prestación Adicional de Obra Neto Nº03 (adicional menos deductivo) asciende a -SI. 17,732.45 
(Son: Diecisiete Mil Setecientos Treinta y Dos con 45/100 Soles). así mismo. se indica que el plazo de 
ejecución por los trabajos adicionales es de Quince (15) días calendario. 

Incremento Sobre El Monto Contractual 
Descripción 
VALOR DEL MONTO CONTRACTUAL DEL PROYECTO 
MONTO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRANº 03 (+) 
MONTO DEL DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRANº 03 (·) 
INCREMENTO NETO DEL MONTO CONTRACTUAL 

Monto 
SI 10,314,900.75 

S/ 20,452.26 
S/ 38,184.71 

• S/ 17,732.45 

• 0.1719% 

\'JO IIERN,UDO CAMPOS JIBAJA 
GERENTE 11.UNICIPAL 
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ARTÍCULO SEGUNDO.· DEVOLVER el expediente técnico aprobado a la Gerencia de Infraestructura y 
Catastro a fin que proceda conforme a sus atribuciones y continuar el trámite correspondiente. 

ARTÍC��-º TERCERO. - NOTIFICAR al contratista de la ejecución de la obra, y al contratista de la 
Supervisión de la Obra conforme al domicilio legal y correo electrónico señalado en los informes técnicos 
respectivos, en el modo y forma de ley. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal Web de la 
Municipalidad Distrital de Tambogrande: https./lwww.murntambogrande.qob.pe/ ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


